
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos: Luis Vacas, 
Antonio Agúndez, Adolfo Carretero, Pablo García, Jesús Díaz de 
Lope-Díaz (rubricados).

Publicación: Leída y publicada fue la anterior sentencia por 
el excelentísimo señor Magistrado Ponente don Antonio Agúndez 
Fernández, estando celebrando Audiencia pública la Sala Quin
ta del Tribunal Supremo, el mismo día de su fecha.—Ante mí, 
José Benéitez (rubricado).»

En su virtud, este Ministerio, de. conformidad oon lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administratlva, de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 25 de junio de 1980.—P. D., el Director general de 

Presupuestos, Angel Marrón Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

16881 ORDEN de 25 de junio de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 508.129.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo número 
508.129 seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, promo
vido por don Francisco García Ruiz, contra la Administración, 
representada y defendida por el señor Abogado del Estado, so
bre revocación del Decreto 131/1970, de 9 de enero, por el que 
se introdujeron determinadas modificaciones en el régimen de 
complementos del personal ai servicio de la Administración de 
Justicia, ha dictado sentencia la mencionada Sala, con fecha 
6 de mayo de 1980, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que aceptando la alegación de inadmisibilidad adu
cida por la Abogacía del Estado, declaramos inadmisible el pre
sente recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Francisco García Ruiz contra el Decreto ciento treinta y uno/ 
mil novecientos setenta y seis, de nueve de enero, sin especial 
imposición de costas.

   Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos: Luis Vacas, 
Antonio Agúndez, Adolfo Carretero, Pablo García, Jesús Díaz de 
Lope-Díaz (rubricados).

Publicación: Leída y publicada fue la anterior sentencia por 
el excelentísimo señor Magistrado Ponente don Jesús Díaz de 
Lope-Díaz y López, estando celebrando Audiencia pública la 
Sala Quinta del Tribunal Supremo el mismo día de su fecha. 
Ante mí, José Benéitez (rubricado).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 25 de junio de 1980.—P. D., el Director general de 

Presupuestos, Angel Marrón Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

16882 ORDEN de 25 de junio de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 508.185.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
508.185, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, pro
movido por don Florentino José Martín de San Pablo, contra la 
Administración, representada y defendida por el señor Abogado 
del Estado, sobre revooación del Decreto 131/1976,. de 9 de 
enero, por el que se introdujeron determinadas modificaciones en 
el régimen de complementos del personal al servicio de la Ad
ministración de Justicia, ha dictado sentencia, la mencionada 
Sala, con fecha 5 de mayo de 1980, puya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que, aceptando los motivos aducidos por el Abo
gado del Estado, debemos declarar y declaramos inadmisible el 
recurso contencioso-administrativo, interpuesto por don Floren
tino José Martín de San Pablo y Rodríguez, Auxiliar de la Ad
ministración de Justicio, con destino en la Fiscalía de la Audien
cia Provincial de Guadalajara, contra el Decreto número ciento 
treinta y uno de nueve de enero de mil novecientos setenta y 
seis, con la pretensión .de que se modifique, y en relación con el 
Decreto número tres mil doscientos noventa y dos, de treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos setenta y seis, y la Orden 
del Ministerio de Justicia de cinco de febrero del mismo año 
mil novecientos setenta y seis; sin entrar, en consecuencia, en 
el examen del fondo del recurso, y no hacemos especial con
dena respecto a las costas causadas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo

letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos: Luis Vacas, Antonio Agúndez, Adolfo Carretero, 
Pablo García, Jesús Díaz de Lope-Díaz (firmados y rubricados).

Publicación: Leída y publicada ha sido la anterior sentencia 
por el excelentísimo señor Magistrado Ponente don Pablo García 
Manzano, en Audiencia pública, celebrada en el mismo día de 
su fecha. Certifico, José López Quijada (firmado y rubricado) .»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, de 27 de diciembre de 1966, ha dispuesto que se cum
pla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 25 de junio de 1980.—P. D., el Director general de 

Presupuestos, Angel Marrón Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

16883 ORDEN de 14 de julio de 1980 por la que se fijan 
los premios por la colaboración de los Secretarios 
de los Ayuntamientos en la gestión de la Contri
bución Territorial Urbana y de la Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial.

Ilmo. Sr.: El apartado 7.° de. la Orden ministerial de 15 de no
viembre de 1974 determina que los premios por la colaboración 
de los Secretarios de los Ayuntamientos en la gestión de la 
Contribución Territorial Urbana y de la Licencia Fiscal del Im
puesto Industrial se calcularán aplicando el porcentaje que se
ñale el Ministerio de Hacienda cada año, en función de las cuo
tas efectivamente ingresadas en el ejercicio anterior por los 
indicados conceptos. .

En su consecuencia, y en cumplimiento de la Orden minis
terial antes indicada,

Este Ministerio señala para la distribución dé los créditos 
conseguidos en los presupuestos generales del año 1980 los si
guientes porcentajes, aplicables a las cuotas recaudadas en 
1979, en los términos municipales respectivos:

Contribución Territorial Urbana, 0,22 por 100.
Impuesto Industrial, Licencia Fiscal, 0,44 por 100.

Lo que comunico a V'. I. para 6u conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1980.

GARCIA AÑOVEROS

Ilmo. Sr. Directór general de Tributos.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

16884 RESOLUCION de 22 de julio de 1980, de la Octava 
Jefatura Regional de Carreteras, por la que se se
ñala fecha para el levantamiento de actas previas 
a la ocupación de las fincas que se citan, afecta
das por las obras: 5-CC-277, nueva carretería. C-511, 
de Navalmoral a Plasencia. Tramo Malpartida a 
la C-524. Término municipal de Malpartida de Pla
sencia.

La Dirección General de Carreteras, por Resolución de 31 
de marzo de 1980, ha ordenado la iniciación del expediente de 
expropiación forzosa de los terrenos necesarios para la ejecu
ción del proyecto mencionado, al que por estar incluido en el 
programa de inversiones del vigente Plan de Desarrollo, le es 
de aplicación el párrafo b) del artículo 42 del texto refundido 
aprobado por Decreto 1541/1972, de 15 de junio, por lo que se 
considera implícitas las declaraciones de utilidad pública, ne
cesidad de ocupación y urgencia para la ocupación de los bie
nes y derechos afectados, con los efectos que se establecen en el 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954.

Esta Jefatura ha resuelto convocar a los propietarios y titu
lares de derechos afectados que figuran en la relación adjun
ta para que comparezcan en el Ayuntamiento de Malpartida 
de Plasencia al objeto de trasladarse al propio terreno para 
proceder al levantamiento de las actas previas a la ocupa
ción de las fincas afectadas el próximo día 16 de septiembre, 
a las diez horas.

A estas diligencias deberán asistir los interesados personal
mente o por medio de apoderado notarial para actuar en su 
nombre, aportando los documentos regístrales acreditativos de 
su titularidad y los recibos de los dos últimos años de la con
tribución, pudiéndose hacer acompañar, si lo estima oportuno 
y a su costa, de Perito o Notario,


